
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA, MAYO 4 DE 2021  
En la fecha paso a despacho el poder de sustitución allegado por la 

apoderada de la entidad demandada en el proceso 2016-00094 y la petición 
que la sustituta realiza para que se le envíe el link para acceder al expediente 

digitalizado. Dejo constancia que el expediente aún no se encuentra 
digitalizado. 
Sírvase proveer 

Secretaria 
 
MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

 
 

AUTO No 3 6 4 
 
PROCESO: VERBAL 

SUBCLASE: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: FRANCISCO LUIS VINASCO Y OTROS 

DEMANDADO: COMFENALCO VALLE DE LA GENTE 
RADICACIÓN: 2016-00094-00 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Buenaventura, Mayo cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021).- 
 

Por ser procedente se accederá a la sustitución del poder que le fuera 
otorgado por su mandante, a favor de la abogada ANA MARIA CORREDOR 

TORDECILLA, al tenor del artículo 75 del C.G.P.- 
 
En cuanto al envío del LINK, el despacho negará por el momento la solicitud 

habida cuenta que el expediente en mención se encuentra en la actualidad 
en proceso de digitalización a cargo del contratista asignado por la Rama 

Judicial por lo que deberá solicitar si es de su interés, permiso para ingresar 
al despacho en un horario hábil para la revisión física del expediente con las 
previsiones de bioseguridad pertinentes. 

 
En mérito de lo expuesto se 
 

D I S P O N E: 
 

1º).- RECONOCER personería a la doctora ANA MARIA CORREDOR 
TORDECILLA, titular de la cédula de ciudadanía número 1.020.717.897 y 
tarjeta profesional de abogada número 202.555 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar en representación de la parte 
demanda, en los en los términos y fines del poder de sustitución otorgado 

por la doctor Amparo Hurtado Torres. 
 
 

2º).- Denegar el envío del link del proceso dadas las motivaciones señaladas 
en la parte expositiva de esta providencia. 
 

N O T I F I Q U E S E 
(ORIGINAL FIRMADO) 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 



ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 
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